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Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se dictan, 

normas sobre retribuciones de los funci&narios la-
cales. 

Ilustrísimo señor: 

Dispuesto por las normas vigentes que el sueldo 
base para los funcionarios de la Administración Local 
será el mismo establecido para los de la Administra
ción del Estado, y modificada la cuant ía de los mismos 
por el artículo 16 de la Ley 38/1976, de 30 de diciem
bre, que aprobó los Presupuestos Generales del Esta
do, procede aplicar a la Administración Local igual 
modificación. 

La misma medida debe adoptarse respecto a las al- ' 
teraciones introducidas en las normas que rigen en la 
Administración Civi l del Estado en materia de com
plementos, acomodándolas a las particularidades pro
pias de la Administración Local. 

En vi r tud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido. 
a bien disponer: 

Artículo 1-.° Las retribuciones básicas de los funcio
narios de la Administración Local a que se refiere el 
artículo 1.° del Decreto 2463/1.974, de 9 de agosto, ele
vadas en un 14 por 100 por Orden de 9 de febrero de 
1976, serán incrementadas, a partir de 1 de enero de 
1977, en un 22 por 100 de sus importes actuales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
38/1976, de. 30 de diciembre, que aprobó los Presupues
tos Generales del Estado para 1977. 

Art . 2.° 1. Las escalas y sus cantidades respectivas, 
que figuran en los apartados A), B) y C, segunda, del 
artículo 2.° de la Orden de 9 de febrero de 1976, que 
modificó las Instrucciones aprobadas por Orden de 27 
de diciembre de 1973, relativas al valor orientativo del 
punto a efectos del complemento de destino, módulo 
Pesetas/hora para la determinación del complemento 
de dedicación especial, y parte fija del incentivo de 
Productividad, respectivamente, con efectos en 1 de 
enero de 1977, quedarán sustituidas por las siguientes: 

A) Valor orientativo del punto a efectos del com
plemento de destino. 

Pesetas 
mensuales 

"En las Corporaciones de las clases 1.a, 2. 
En las Corporaciones de las clases 4.a, 5.! 
En las Corporaciones de las clases 7 a, 8/ 

y 3.a 3.550 
y 6 a 3.300 
y 9.a 3.050" 

B) Módulo pesetas/hora para la determinación del 
complemento de dedicación especial. 

'Clase de Corporaciones 

Primera 
Segunda 
Tercera . 
Cuarta .. 
Quinta .. 
Sexta ... 
Séptima 
Octava .. 
Novena . 

Módulo 
Ptas./hora 

58 
56 
53 
51 
48 
46 
43 
41 
39" 

C) Parte fija del incentivo de productividad. 

Pesetas 

"Coeficientes 1,3 y 1,4 ... ... 4.O0O 
Coeficiente 1,5 ... ... \ . . ... ... ... 3.900 
Coeficientes 1,7 y 1,9, así como los Cabos, 

Guardias y Músicos de la Policía Munici
pal y Capataces, Cabos y Bomberos del 
Servicio de Extinción de Incendios ... ... 3.500 

Coeficientes 2,1 y 2,3 y Sargentos de la Policía 
Municipal y del Servicio de Extinción de 
Incéndios , ... 3.100 

Coeficiente 2,6 ... ... ... 2.800 
Coeficiente 2,9 ... ... 2.600 
Coeficientes de 3,3 al 5, así como el resto de 

la Policía Municipal y del Servicio de 
Extinción de Incendios no comprendidos 
en los apartados anteriores ... ... . . . . . . . . . . 2.200" 



2. Continuará sin variación alguna la parte del in
centivo de productividad fijado en función del mó
dulo, según clase de Corporación, sobre los sueldos 
iniciales de los funcionarios, a que se refiere el apar
tado C) primera, del artículo 2.° de la Orden de 9 de 
febrero de 1976 y, en consecuencia, seguirá calculán
dose dicha parte del incentivo tomándose siempre como 

'sueldo base el vigente a la publicación del Decreto 
2056/1973, de 17 de agosto. 

Ar t . 3,° Las^ Corporaciones Locales podrán absorber, 
con 'cargo a gratificaciones voluntarias, /los aumentos 
que resulten como consecuencia de las modificaciones 
establecidas en el artículo anterior de esta Orden, sin 
perjuicio de los reajustes que pudieran acordar dentro 
de sus competencias y con sujeción a las normas en 
vigor. 

Ar t . 4,° A los efectos del complemento especial de 
retribución mínima establecido por el artículo 4.° del 
Decreto 2463/1974, de 9 de agosto, continuarán en v i 

gor las Instrucciones dictadás por Orden de 15 de 
enero de 1975. 

Ar t . 5.° Las Corporaciones Locales procederán a 
consignar, habilitar o suplementar los créditos presu
puestarios necesarios para el cumplimiento de lo dis
puesto en esta Orden. 

Art . 6.° La Dirección General de Administración 
Local podrá dictar las medidas precisas para aplica
ción y desarrollo de la presente Orden. 

Lo digo a V. I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1977. 

MARTIN V I L L A 
# -'r 

limo. Sr. Director general de Administración Local. 
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Surtió EetaolMo le IMos del Estalo 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
Don Luciano Sahelices Gago, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Es
tado en la expresada Zona de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hago saber: Que en las certificacio

nes de descubiertos expedidas por la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia contra los deudores a la Hacien
da pública por los conceptos y ejerci
cios que después se indican y que 
constituyen el título ejecutivo de los 
distintos expedientes de apremio que 
instruye esta Recaudación, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Hacien
da la siguienter 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artícutos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del veinte 
por ciento y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Y no siendo posible, como se jus
tifica docúmentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para 

dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en él BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

• A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá 
inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 

de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer-los siguientes recur
sos : 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2, °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de está provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma aue se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos, perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE S E REFIERE E L PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

Herminio Rodríguez Alvarez 
Teresa Aláez Campos 
Angeles Aláez Medina 
Estaurófila 
M.a Angeles Alonso Diez 
Aureliano Alonso Martínez 

Ejercicios 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1976 

Conceptos Domicilios 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Barrios de Luna 
Valduvieco 

Idem 
Idem 

Valdeaiiso 
Garfín 

Importe 
principal 

502 
974 
523 
566 
846 
500 



Sujeto pasivo 

Emilio Alvarez Martínez 
Jacinta Alvarez Martínez 
Eleuterio Alvarez Valladares 
Victorino Bayón González 
Emigdio Campos Urdíales 
José Pérez Carpintero 
Angela Corral Yugueros 
Macario Corral Yugueros 
Argimira Diez González 
Gregorio Diez Serrano 
Consuelo Diez Urdíales 
Herminio Espada Fresno 
Marcelina Fernández García 
Luciano Martínez Moratiel 
Epifanía Fernández Alvarez 
María Fernández Diez 
José Fernández García 
Lorenzo Ferreras Diez 
Catalina Ferreras Rodríguez 
Corsino Ferreras Urdíales 
Gabino García Diez 
M.a Isabel García Diez . 
Manuel García Hidalgo 
Alberto García Rodríguez 
Arsenio García Vargas 
Cayetano García Nava 
Nicolasa García Villa 
Elena González Barreta 
Agustín González Alonso 
Avelino González Alonso 
Consuelo González Alonso 
Ramiro González Alonso 
José González Alonso 
Abundio Gutiérrez García 
Sinesio López 
Victorino Martínez Diez 
Raimundo Mata Yugueros 
Segundo Morán García 
Eufrasio Moratiel González 
Teófila Muñiz Burón 
Hilaria Pérez Diez 
Saturio Rebollo Burón 
Modesto Rodríguez Gallego 
Salutario Urdíales Fernández 
Felicidad Urdíales Fresno 
Sígfredo Urdíales Gradoso 
Ramiro Urdíales Méndez y 1 
Ambrosio Urdíales Urdíales 
Magencio Urdíales Diez 
Catalina Vargas Llamas 
Lucio Vargas Pérez 
Salvador Vargas Puente 
Alconides Varga Valdivisco 
Sandalio Yugueros García 
Luzdivina Yugueros Pastrana 
Gregorio Gutiérrez García 
Marcelina Fernández García 
Suministros Comercial León 
José García Rodríguez 
Hormigones León, S. A. 
José Prieto Alvarez 
Eugenio Diez Diez 
Pedro Fernández López 
Francisco Fernández Viñayo 
Nicolás González Alvarez 
Avelina González González 
Concepción Gutiérrez Gutiérrez 
Manuel García García 
Promociones Recreativas Leonesas 
Bienvenido Bueno Bautista 
José Ríesco Alvarez 
Raúl Alonso 
Raúl Alonso 

Ejercicios 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Conceptos Domicilio 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Transmisiones 
Sociedades 
Rústica 
Rentas del Capital 
Cta. Beneficios 
Rústica 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana 
Sociedades 
Rústica 

Idem 
Tráfico Empresas 

Idem 

Valduvieco 
Meilanzos 
Valduvieco 
Valporquero de Rueda 
Garfin 
Gradefes 
Valporquero 

Idem 
Casasola 
Nava 

Idem 
Idem 
Idem i 

Santa Olaja 
Meilanzos 
Valporquero 
7 Idem 
Nava 
San Bartolomé 
Valdealcón 
Palazuelo 
Garfín 

Idem 
Casasola 
San Miguel 
Nava 
Rueda 
Meilanzos 
Valdealiso 

Idem 
Idem 
Idem 

Meilanzos 
Gradefes 
Viliarratel 
Valdealiso 

Idem 
Idem 

Meilanzos 
Cífuentes 
Valdealiso 
Valduvieco 
Garfín 

Idem 
Casasola 
Nava 
Cífuentes 
Valdealcón 
Nava 
Villanófar 
Garfín 
Valdealiso 
Cífuentes 
Valdealiso 

Idem 
San Miguel 
Sarita Olaja 
Santovenia 
Santibáñez 
Villaquilambre 

Idem 
Valverdin 

Idem 
Vifiayo 
Otero 
Santiago 
Benllera 
Geras 
Villadangos 
Cuenlla 
Torre 
Vega Viejo 

Idem 

Importe 
principal 

508 
579 
554 
897 
864 
568 
547 

1.066 
859 
502 
928 
845 
879 
557 
964 
825 

1.044 
542 
509 

1.146 
878 
521 
841 
545 
524 

1.175 
574 
931 
538 
521 
531 
525 
851 
563 
508 
954 
842 
916 
504 
525 
852 
828 
933' 
527 
502 
510 
948 
953 
934 
535 
542 
525 
894 
547 

2.871 
855 

3.031 
20.681 

530 
45.000 
6.600 

520 
534 
506 
527 
517 
515 
36 

7.000 
1.288 

557 
6.800 
6.800 



Sujeto pasivo 

Luciano Martínez Barrio 
Santiago Hidalgo García 
Lacinia Fernández Montaña 
Elias Diez Diez 
Isidoro Diez Diez 
Margarita Diez Diez 
Cándida Flórez Ordás 
Flora López Gutiérrez 
Guadalupe López Gutiérrez 
Ángel López Vélez 
Herederos de FernandolReg 
M.a Luisa Tiberghins Motean 
Angel Fernández Alonso 
Celia Fernández García 
Asunción García García 
Consolación García Arias 
Valentín Fernández González 
Senén Mallo González 
Jesús Rubio Rubio 
Celedonio Alvarez Cembranos 
Otilia Alvarez Castrillo 
Purificación Alvarez Ferrero 
Heliodoro Alvarez González 
Amando Alvarez Martínez 
Dionisio Barrio Escapa 
Marcelino Barrio Alvarez 
Valentina Casado Alvarez 
Aurea Fernández Alvarez 
Valeriano García Barrio 
Antonio García Barrio 
María Gómez Pellitero 

-Catalina Villafañe Barrio 
Dustano Fernández Rodríguez 
Pilar Amigo González 
Sofía Gigosos Gigosos 
Gamadiel Martínez Alvarez 
Irene Panlagua Herrero 
Matías Blanco Redondo 
Miguel Casado Fernández 
Gabriel Domínguez Domínguez 
Elois Fernández Manceñido 
Alberto Ferrero García 
Francisco Martínez Fernández 
Celestino Menéndez Cabeza 
Felipe Ordóñez López 
José Ordóñez López 
Ramón Ordóñez López 
Carolina RodríguezRodríguez 
Evaristo Vázquez 
Heraclió Castro González 
Lucinio Castro González 
Pilar Castro González 
Dolores Ballesteros Alvarez 
Beatriz Gigosos Santamaría 
María Santos Guerrero 
Emeterio Gutiérrez Blanco 
Bonifacio Presa Barrientos 
Nicolás Rodríguez Presa 
Casimiro Sánchez Martínez 
Victorino Barrio García 
Gcía Barrientos F . 
Armando Ordás Pellitero 
Joaquín Artigue López 
Joaquín Artigue López 
Laurenciano Márquez Bardón 
Arcadio Honorio Marcos 
Florentina Reguera Casado 

Ejercicios 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
Í975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1974 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1976 
1976 

Conceptos Domicilio 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana 
Sucesiones 
Tráfico Empresas 

Idem 
C. Aguas Duero 
ICONA 

Idem 

Banuncias 
Idem 
Idem 

Garrafe de Torio 
Idem 
Idem 

Ruiforco 
Viilanueva 

Idem 
Ruiforco 
San Feliz 
Manzaneda 
Cimanes del Tejar 
Sántibáñez 
Lorenzana 
Mataluenga 
Sabugo 
Vegapujín 

Idem 
Benazolve 
Villalobar 

Idem 
Idem 

Benazolve 
Fresnellino 

Idem 
Ardón 
Villalobar 
Cillanueva 

Idem 
Fresnellino 
Benazolve 
Valdespino 
Villademor de la Vega 
Fresno de la Vega 
Pajares de los Oteros 

Idem 
San Millán Caballeros 

Idem 
Idem 

Villademor 
San Millán 

Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 

Valencia de Don Juan 
Cabreros 

Idem 
Idem 

Fresno de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 

Fuentes de Carbajal 
Idem 
Idem 

Ardón 
Villabraz 
Fontecha 
Villalobar 

Idem 
Arienza ) 
Cubillas de los Oteros 
Villamarco 

Importe 
principal 

921 
930 
955 
875 
538 
556 
836 

1.412 
545 
826 
571 

2.432 
961 
542 
573 
880 
539 
546 
845 
884 
878 
9 H 
505 
852 
514 

~; 544 
862 
^64 
513 
558 
509 
563 
426 
544 
516 
502 
508 

1.205 
519 
898 
554 
571 
506 

1.218 
510 
575 
877 
894 

1.202 
537 
549 
491 
514 
511 
516 
895 
924 

1.455 
3.681 

539 
124 

35.419 
3.000 

. 3 000 
2.000 
1.050 
J.050 

León, 20 de enero de 1977. 
ció, Aurelio Villán Cantero. 

-El Recaudador Auxiliar, Luciano Sahelices Gago.—V.0 B,0: El Jefe del Servi-
271 



Modal del ioisterio 
Int t la de Lié 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de In 
dustria autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Expte. IAT-21.433/32.763. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Bernardo 
Santos Pefiín, con domicilio en la calle 
Alcázar de Toledo, número 1, de La 
Bañeza, en el que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de una 
linea eléctrica y un centro de transfor
mación, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capitulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968-

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a D. Bernardo Santos Pe 
ñín, la instalación de una línea eléc 
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea subterránea, a 10 kV., 
(15 kV.), de 45 metros de longitud, con 
entronque en la linea de Unión Eléc
trica, S. A., y con término en un centro 
de transformación de tipo cabina de 
75kVA., tensiones 10/15 kV./230-133 
V., que se instalará en la industria de 
carpintería del peticionario ubicada en 
las proximidades del Km. 302/500 de 
la CN-VI Madrid-Coruña, en la locali
dad de La Bañeza (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 13 de enero de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 

tas reclamaciones u observaciones se 
estimen. 

Las Ordenanzas modificadas en sus 
tarifas son: 

1. —Ordenanza fiscal de recogida de 
basuras. 

2. -Ordenanza fiscal de alcantari
llado. 

Astorga, 22 de enero de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 293 

194 Núm. 100.-616 ptas 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Habiéndose aprobado por el Pleno 

Municipal de este Excmo. Ayuntamien 
to, de fecha 27 de diciembre de 1976, 
la modificación de las tarifas de las 
Ordenanzas fiscales que luego se di 
'án, se hace pública su modificación 
a fin de que durante el plazo de quince 
días puedan ser examinadas en la Se 
cretaría municipal y formularse cuan 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, el proyecto de instalación de alum
brado del Paseo Superior de la carre
tera de Ponferrada-Los Barrios, por el 
presente se somete a información pú
blica por el plazo de un mes.. 

A tal fin el expediente tramitado se 
'ialla expuesto al público, en la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, en el 
indicado período, para que pueda ser 
examinado y objeto de las reclama
ciones pertinentes. 

Ponferrada, 24 de enero de 1977.— 
El Secretario, Agustín Canseco Jáñez. 
V.0 B.0: El Alcalde, Juan Fernández 
Buelta. 316 

bre de 1961, y artículo 4* - 4.a de la 
O. M. de 15 de marzo de 1963, a los 
efectos de que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada acti
vidad, puedan formular las observa
ciones que estimen procedentes, du
rante el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente en el tablero 
de avisos de este Ayuntamiento. 

Castropodame, 13 de enero de 1977. 
El Alcalde, José M. Reguero Prieto. 
159 Núm. 154.-253 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado el anteproyecto del presu 
puesto municipal extraordinario nú 
mero 1 de 1977 para la financiación 
del «cubrimiento del reguero del Arve 
jal y otras obras», se expone al público 
a efectos de reclamaciones por el pía 
zo de quince días. 

Boñar, 22 de enero de 1977.—El Al 
calde, Jesús García Pérez-Cabello. 294 

Ayuntamiento de 
B u r ó n 

Formada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, así como la 
correspondiente al censo electoral de 
este municipio, quedan ambas expues 
tas al público en la Secretaría munici 
pal por espacio de quince días hábiles 
a efectos de su examen y reclamación 
en su caso, por las personas o Entida 
des interesadas. 

Burón, 21 de enero de 1977—El Al 
calde (ilegible). 278 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

D. Romualdo Rodríguez Fernández 
solicita licencia municipal para el ejer 
cicío de la actividad de «Instalación de 
nave industrial para engorde de aves» 
en el paraje Las Poulas, en Cálamo 
eos, de este Ayuntamiento de Castro 
pódame. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo establecido en el artícu 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviera 

Administración de Justicia 
Juzgado de. Primera Instancia 

número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato con el número 
27 de 1977, promovido por D. Nicolás 
Jáñez Sarmiento, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de León, con el 
Ministerio Fiscal, sobre fallecimiento 
sin testar de su hermana D.a Esperan
za Jáñez Sarmiento, mayor de edad, 
viuda, natural de Matalobos del Pára
mo y vecina de Armunia (León); 
cuantía de la herencia cien mil pesetas, 

por medio del presente edicto se 
convoca a cuantas personas puedan 
tener interés en dicha herencia, com
parezcan a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días, haciéndose cons
tar que las personas que reclaman la 
herencia de que se trata son sus her
manos de doble vínculo, llamados 
Teresa, Benito, María-Edelmira, Se
gunda, Nicolás y Ernesto Jáñez Sar
miento. 

Dado en León, a veinte de enero de 
rail novecientos setenta y siete.—Gre
gorio Galindo Crespo—El Secretario, 
Juan Aladino Fernández. 
285 Núm. 134—352 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este JuzgadOy 

con el núm. 5 de 1977, y a instancia 
de D. Adolfo del Otero Rebaque, de 
68 años, casado con doña Perpetua 
Pisabarros García, albañil jubilado, 
vecino de esta . ciudad, se instruye 
expediente de dominio a ñn de ins^ 
cribir en el Registro de la Propiedad 
de este Partido a su nombre la ñu
ca de que es dueño en pleno domi
nio y que a continuación se describe: 

"Una "finca, terreno secano, en tér
mino de Valdeviejas, municipio que 
fue de Castrillo de los Polvazares, 
hoy del de Astorga, por agregación 
a éste, a l sitio de "Peñicas", de una 
superficie aproximada de unos trece 



m i l treinta metros cuadrados (13.030) 
y que linda: Norte, con otra finca del 
solicitante D. Adolfo del Otero Re
baque, que adquirió por permuta a 
D. José Alonso Alonso, y otra de 
herederos de D. José Alonso; Este, 
con José Alonso Alonso,, que antes 
fue de D. Adolfo del Otero Rebaque, 
quien se la permutó , al José Alonso, 
con camino vecinal de Peñicas, de 
entrada a la finca y con terreno de 
Valdeviejas; Sur, Santos Silva Alon
so, antes de herederos de Matinot, 
Ramón Alonso Cordero y José Rubio 
Alonso; Oeste, Leonardo Merino y 
herederos de D. Germán Gullón Nú-
ñez. _ 

Dicha finca en unjón de otra, alu
dida al describir el lindero Norte, ya 
inscrita, forman la llamada "Cerámi
ca "E l Gallo", con las edificaciones 
y dependencias propias de ta l indus
tria. La finca descrita la adquirió el 
solicitante por compra en documen
to privado, a D. Daniel Gordón Gon
zález, en el año 1957, a nombre del 
que está catastrada en su mayor par
te, y está poseída por D. José Ribas 
Villadangos, y no existe derecho real 
alguno sobre ella. 

Y conforme tengo acordado en re
solución de esta fecha se cita a don 
José Alonso Alonso, a D, Santos Sil
va Alonso, a D, Leonardo Merino y 
a D, Germán Gullón, o a sus here
deros o causahabientes, como ti tula
res de predios colindantes con el in
mueble objeto de inscripción, y a 
D. José Alonso Alonso, D. Ramón 
Alonso Cordero y D.a Carmen Calle
jo Alonso, o a sus herederos o cau
sahabientes, como anteriores propie
tarios de fincas que hoy integran, la 
totalidad del inmueble descrito, cu
yos domicilios de todos ellos se ig
noran. Asimismo, se cita y convoca 
por medio del presente a cuantas 
personas ignoradas y de domicilio 
desconocido puedan causar perjuicio 
la inscripción solicitada, a fin de que 
tanto ios citados como convocados 
puedan comparecer ante este Juzga
do dentro de diez días contados des
de el siguiente al de su publicación, 
para alegar cuanto a su derecho con
venga en el expediente de dominio 
de referencia. 

Dado en Astorga, a veinte de enero 
dé m i l novecientos setenta y siete.— 
Eloy Mendaña Prieto.—El Secretario, 
Aniceto Sanz, 
351 Núm. 162.—913 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Fernando Bermeta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de León. 
Hago saber: Que para el día 3 de 

febrero próximo, a las once cuarenta y 
cinco horas, se ha señalado la celebra
ción del juicio de faltas núm. 972/76, 
por insultos, contra Manuel Alvarez 
Alvarez, nacido en Llamas de la Ribera 

(León), el día siete de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete, casado, 
hijo de Manuel y de Tomasa, encofra-
dor, que tuvo su último domicilio en 
expresado pueblo de Llamas d é l a Ri
bera, y cuyo hecho tuvo lugar e! día 
quince de diciembre próximo pasado 
en el recinto de la Renfe, 

Y para que sirva de citación a dicho 
denunciado Manuel Alvarez Alvarez, 
cuyo actual paradero se desconoce, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido y firmo la 
presente en León, a veintidós de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.— 
Femando Berrueta y Carraffa—El Se
cretario, Mariano Velasco. 320 

Emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la Ciudad de 
Ponferrada y su partido, en autos de 
Juicio Ordinario de mayor cuantía nú
mero 189 de 1976, seguido a instancia 
de la Entidad Mercantil «Construccio
nes y Derivados, Sociedad Anónima» 
(CONDESA), representada por el Pro
curador don Germán Frá Núñez, con
tra don Roberto Ca l l e j a González, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de can
tidad 630.494,00 pesetas; por el pre
sente edicto se emplaza en forma legal 
y por segunda vez al referido deman
dado don Roberto Calleja González, 
en ignorado paradero, para que dentro 
del término de cuatro días siguientes 
al de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado personándose en 
forma legal si lo estima conveniente, 
bajo apercibimiento que de no verifir 
cario será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho; y significándole que las 
copias simples de la demanda y de los 
documentos se hallan a su disposición 
en esta Secretaria. 

Dado en Ponferrada a doce de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.— 
(Firma ilegible).—El Secretario, (ilegi
ble). 
266 Núm. 129—396 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de León y su provincia. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución contenciosa núm. 62/75, se
guidas ante esta Magistratura a ins
tancia de Isidoro Olivera Nicolás y 
otro contra la empresa Andrés Gonzá
lez Oblanca * Construcciones Oblanca, 
en reclamación de salarios por un 
principal de veinticuatro mi l setecien
tas pesetas y seis mi l ciento setenta y 
cinco para costas y gastos de procedi
miento y para cubrir dichas cantidades 

he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el siguiente bien: 

Una escopeta Mundial núm. 152876, 
calibre 12, cinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en Plaza Calvo Soteio, 
3, en primera subasta el día nueve de 
febrero, en segunda subasta, el día 
dieciséis de febrero, y en tercera su
basta, también en su caso, el día vein
titrés de febrero; señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez 
treinta de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadoíes deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero —3.0—En la segun
da subasta en su caso, los bienes sal
drán con rebaba del 25 por 100 del 
tipo de tasación.—4.°—Que, si fuera 
necesario una tercera subasta, los bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adju
dicándose a l mejor postor, si su ofer
ta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya qué en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, para que, 
en té rmino de nueve días pueda l i 
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la posi
tura última, haciendo previamente el 
deposito legal.—-5.°—JSIb habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después 
de la primera o segunda subasta, en 
su caso, pedir se le adjudiquen los 
bienes objeto de subasta, por las dos 
terceras partes del precio que hubie
ra servido de tipo en cada una de 
ellas. 

Dado en León, a veintiuno de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.— 
Firmado: Juan Francisco García Sán
chez.—G. F. Valladares—Rubricados, 
353 Núm. 161—792 ptas. 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

D E LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 113.462/9 y PA. 31.861/2 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presenta
ra reclamación alguna, se expedirán 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
259 Núm. 123—121 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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